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de febrero.

ANO TRECE.

1845.

Boletín Oficial Balear.
•ftrtículo de Oficio.

COMISION PROVINCIAL DR INSTRUCCION 
PRIMARIA DL La S BALEARES.

Circular..Atendiendo a que de celebrarse los exáme
nes para maestros de instrucción primaria en la misma 
época que en los años anteriores, pudiera resultar el in- 
convenienle, siendo muchos los examinandos, de deber se
guirse estos ejercicios los dias de Semana Santa, lo que fue
ra irregular; ha dispuesto esta Comisión que el primero del 
próximo mes de abril se dé principio á dichos exámenes.

En su consecuencia lo* aspirantes deberán inscribirse 
en la secretaría de esta comisión tres dias antes del señala
do; y presentar la fé de bautismo legalizada en que acre
diten tener 20 años de edad cumplidos, y una certificación 
del ayuntamiento y cura párroco del lugar de su último 
domicilio, siempre que hayan residido en él rúas de seis 
meses, que acredite la buena conducta moral y política.

Por t mto las comisiones locales de instrucción prima
ria luego que reciban esta circular, se servirán mandar que 
se saquen de ella las copias necesarias á fin de proceder á 
su publicación fijándola en los parages acostumbrados pa- 
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que pnr esíe medio llegue á noticia de todos los interesa
dos. Palma 8 de febrero de 1845.-EI presidente-Joaquín 
Maximiliano Gibert.—P. A. D. L., G. P.-Luis Canals' y 
Roselló. secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El día 23 del que rige á las doce de su mañana, en los 
estrados do esta intendencia y bajo la presidencia de S. S. 
con asistencia de los SS. contador y administrador de bie
nes nacionales, se procederá al arriendo, por tres años, de 
los puestos públicos de la plaza de San Nicolás de esta ciu
dad procedentes de la obrería de la parroquia del mismo 
santo, bajo el pliego de condiciones que obra en la escri
banía del ramo. Palma 13 de febrero de 1845.-Por man
dado de S. S.-Miguel Pizá y Nadal nolúrio escribano.

CONTADURIA DE RENTAS NACIONALES
Db LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de liquidación de créditos de Guerra y Dacienda

La Dirección general de liquidación de la deuda pú
blica participa con fecha 27 enero último hallarse ya con
vertidas en títulos al portador y prontos para entregarse 
en ella, las certificaciones de alcances espedirlas por esta 
sección á favor de los sugetos que á continuación se c<>- 
presan.

D. Juan Sampol.
D. Juan Vidal.
D. Pedro Zaforteza.

• D. Joaquín Maria Fuslor..
D. Antonio Monleon.
D. Manuel Gaset.
D. Eugenio Mac-crohon.
D. Pascual García.
D. Rafael Casterés.
D. Manuel Armijo-
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D. Francisco Marcos de Coarten.
D. Felipe Fuster.
D. Antonio Furrá.
D. Bartolomé Vicente Forleza.
D. Jaime Villalonga.
D.. José Ciurana,.
Herederos de D. Domingo Arrom.
D. Man-ucl Sainz Raminz.
Herederos de Jaime Gelabert.
D, José Palou. .
D. José Mancho.
D. Gregorio Sánchez.
D. Migue! Nadal.
D. Juan Serrano.

Y se insoria en el Bolelin oficial y periódicos de este 
capital para conocimiento de los mismos y que puedan 
personarse en esta oficina, a fin de estcnder y entregarles 
el a-testado correspondiente, que les es necesario para po
der recibir de aquella oficina genera) los nuevos títulos. 
Palma 13 febrero de 1845 -Gavino de Negro.

Academia de medicina y cirugía de las islas Baleares.

Se anuncia al públieo para su conocimiento que don 
Pascual José Homar y Roselló, natural de Palma de Ma
llorca y avecindado en la misma, habiendo acreditado reu
nir los requisitos prevenidos por la legislación actual, ha 
sido examinado y aprobado en medicina y cirugía por la 
facultad de ciencias médicas de Barcelona y se le ha espe
dido por el Es« mo. Sr. ministro de la Gobernación de la 
península el título de doctor en meiücina y cirugía para el 
libre ejercicio de su profesión. Palma 14 de febrero de 
1845.-De acuerdo de la academia.-Antonio Gelabert se
cretario de gobierno.
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JUNTA DE COMERCIO

El Sr. Gcfc superior político de esta provinm con fecha 
de 9 'leí corriente ha comunicado hoy á la Junta de co
mercio la Real orden siguiente á la que se da publicidad 
para noticia y á los efectos que al comercio puedan con
venirle.
«Por el ministerio de Marina^ Comercio y Goberna

ción de Ultramar se me comunica de Real orden con fe
cha 19 de enero último lo siguiente: «Al Sr. ministro de 
Estado dige en 9 del actual lo que sigue: «Esrmo. señor. 
-He dado cuenta á la Reina Ntra. Sra. de la comunica
ción que V. E. me dirigid en 2 del actual, a que acompa
ño copia del despacho que le ha dirigido el cónsul general 
de S. M. en Londres, dundo cuenta de existir en el rio de 
dicha ciudad un Hospital flotante para los marineros de 
todas lac naciones que caigan enfermos durante la per
manencia de sus buques en aquel puerto, con tal de que 
se hallen suscritos a él los gobiernos de que estos depen
den, manifestando la conveniencia de que el español se 
suscriba con una cantidad proporcionada, por la gran 
ventaja que de huc rio reportará nuestra marina^ para 
evitar se cierre la admisión en el mencionado Hospital de 
los individuos que enfermen de las tripulaciones de nues
tras buques mercantes que allí llegan, y de los cuales hoy 
ya veinte y siete en él, con lo demás que V. E. espresa; 
de todo lo cual se ha enterado S. M. é impulsada de los 
magnánimos sentimientos que le son propios á favor de 
sus leales súbditos, se ha dignado resolver que turando á 
este ministerio realizar tan filantrópico pensamiento, se 
prevenga por el del digno cargo de El E. al mencionado 
cónsul proceda desde luego á inscribir á su gobierno co
mo suscritor de aquel benéfico establecimiento desde pri
mero del actual por la cantidad de veinte libras esterlinas 
anuales, que indica como suficiente, á cuyo efecto comu
nico orden al pagador de este ministerio para que gire á 
su favor la espresada cantidad por lo correspondiente al 

-año actual; y que en lo sucesivo verifique siempre el giro 
de igual cantidad con este objeto en los primeros dias del 
mes de enero de cada uno de ellos^ miéntras no se le pre
venga otra cosa, por haber dejado de existir dicho hos
pital, ó porque S. M. lo tuviese por conveniente. Lo que 
digo á P. E. de Real orden á los efectos consiguientes, 
como resultado de su referida comunicación.» De la pro-
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pía Reol órde . lo traslado ó F. S. paro su íonocumento 
y el de esa Junto de eomarcia.» Palma 13 de lebrero de 
1845.-Por disposición del señor vice-presidente..3os^ 
María Serrá, secretario, contador,

NOTA de los precios que kan tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan. diñante 
la 1? quincena del mes de enero del año de 1845.

Medida y peso maHo»'qnin. Libras. suel. din.

T^igo, cuartera..................................... 4 1O 99

Cebad 1, id........................................... 1 1 0 99

Garbanzos, id........................................... 4 16 99

Arroz, arroba........................................... 1 7 99

Aceite, cuartán.......................................... 1 4 99

Vino, cnartin........................................... 1 2 6

Aguardiente, Ídem..................................... 4 99

Vaca, libra de 36 onzas......................... 99

Carnero. 1 i................................................. 6 99

Tocino, id................................................... ii 7 99

Trigo candeal, cuartera......................... 4 16 99

H -bis, ídem..................................   . . 2 4 99

M ibichm-las, ídem............................... 4 10 99

Guijas, ídem 3 ’9 99

Leña, quintal........................................... 99 7 99

Carbón, Ídem....................................' * j 1 99

Algarrobas, ídem 1 10 99

Alm-ndron, ídem..................................... 15 99 99

Qu<-so, ídem 19 5 99

Lana. Ídem................................................. 11 99 99

Mahon 16 de enero de 1845- —Francisccr Orfila.

Idem en el mercado de Cludadela durante la tí quincena 
del mes de eneio.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera..........................................4 *3
Centeno, Ídem...............................................”
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Cr-badn, iJc-m  
G 'rb inZ'i*, I km . . . . A , .
A rruz, :>f r -b i. . , . , , . . ,

•Arrlb*, .....................  .. .
Vlho, i Uál t/ F.................................... ......
A¿llí'h . ..................................... %
V >< >. hbf t. » , ' . . . .. v .
C । r n- i n, i lcm . . ...............................
T'ii'io, rLem..........................................  
Tri¿-) c >i¡ h- >1 y A'- X-, cuartera. . . 
II .b k . ídem. . ..................................... 
i I ibh hm bi-, iJ.-tn. ...... 
Gtüj i*, i'l. .................................................  
L ñ , quint il..........................................  
C frbuu, hli ...................................  . »
AIj ।rr-ibas, hlrtu  
Abib ii'lrníi i b-m. . ...............................
Qats >. i'b-in..............................................  
L m <, ib m, . . ‘..............................

Ciuli h-h ^6 de enero -le 1845. — 
ilc- Qu lilriiilo.

9 5 SS

5 ü SS

1 14 8
1 3 ; 1 SS

7 SS

•>•> SI SS

SI 7 SS

T) 6 SS

SS SS SS

5 2 SS

3 I 2 SS

SS SS SS

3 6 SS

SS 5 SS

1 1 SS

SS

SS SS SS

SS SS

SS SS SS

al. afile Fi ancisco

-W-V O

La Revista de Espina y del estranoero se publicará en lo 
sucesivo cnn ln denomiuaci >n de Revista de España, de Indias 
y de! estranoero bajo la dirección de ¡osbres. D. Fermín Goo- 
z iio M ,ron y D. Ignat iú -le Ramón Carbonell; constara' de 14 
pliegos de buen pap-"! ó sean 224 paginas de esmerada impre- 
aifiti; je arfmiürári suscripeioneíen las dependencias de la em
presa de !a sal donde se ban recibido ejemplares del primer uá- 
iiivro que contiene Jos artículos siguientes:^Reseña poljiica de 
E-p'da, por D. Fermin Gonzilo Moron. — Estadística del clero 
secular y regular de España, por F. G. M.~De lo contencioso 
y admioistrativo en el ramo de Hacienda, por D. José Posada 
Herrera.—Introducción ü la párle Indiana, por D. Ignacio de 
Ramón Carbonell.—Comercio de harinas de la isla de Coba, 
por I. de R. C.~El gobierno de lord Hellemborough en la lu
dia, por ***.—Comunicación entre el Mediterráneo y el mar 
Rojo, y entre el mar Atla'nüco y el Pacífico.—Fragmentos de 
1 i-age. —Italia. — Roma moderna, por D., Andrés Borrego.—Del
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arte en Roma, pnr A. B. - Epis-dio de Historia contemporánea, 
por A. de R.C—Crdiiel) pnlhic» de Esuana, por F. G M.— 
Crónica de las Indias, por I. de R. C.^Grónica del tstrangero, 
por I. de R. C. — Clónica d rainálica por J. E. H.

Los precios de la suscripción en esta capital son 12 rs. al 
mes y 1 20 al año.

Nota. Las suscripciones se admitirán en la comisión de la 
empresa de la sal, en Mallorca: m la administración del alfolí 
de Mahon, en Menorca: y en la de las Salinas de Ibiza en la 
propia isla.

LIBRERIA DE GÜASP, CALLE DE MOREY.

HISTORIA DEL CONSULADO Y DEL IMPERIO 
EN FRANCIA,

Por Mr. ThierSy troducida al castellano y anotada por 
D. Pedro de Madrota Edición adornada con 60 manr.i. 

fíeos grabados en acero y portadas de uro y colores.
Esta obra constará de 44 entregas á 5 is. cada una, 

(jm- furma'án cuatro lomos. Los grabados de relíalos, he
chos militares y demas, se repartirán con ellas. Los re
tratos de los principales persopages iiáu acompañados de 
sus cor respondientr s'iiiografías.

La 1? entrega sildra a mediados de marzo próximo, 
pues nos consta que en Paris no saldrán los tres primeros 
lomos sino a fines d-- febrero, no estando todavía hecho el 
prólogo que va en el primero, ni empezado a imprimir
se el tercero; y las ri star tes con velocidad posible, en igual 
carácter de letra, papel y tamaño que el presente pros
pecto. Se ha estrenado espresamente una fundición com
pacta p ira esta obra.

La edición que tenemos el honor de presentar al pú
blico quedará terminada un mes después de acabada de 
publicar la original, y absteniéndonos de encomiarla deja
remos al públi. o que juzgue sobre el mérito de nuestra edi
ción y de las otras que habrán de aparecer.

Nota. Aunque la obra pase de ¡as cuarenta y cuatro 
enregas, el precio de ella no escederá para los suscrilores 
detlas provincias de 220 reales.

Se admiten suscripciones en la librería de Guasp, calle 
de’o Morey.

M.C.D. 2022



j96
VF.NTA DE FINCAS NACIONALES.

FINCAD PAR4 CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

. ANUNCIO nü.n. 718.

En virfnVh' pr -vi ¡énci i ilel Sr. Intend,-ntc de Rentas 

de pru.A ¡h i r¡1 si* sa- an íiurvaiiieoh* a plíblica subasta en 
uuiebri *nu htber (umph lo (Un <*l pi*n> de la quinta 
parte lo'* priur ro^ cotnpí.'i<L.r-s. h-* íineai que a contintn- 
cion se -spre^an. I h  que so r-nn >t >rau auU los Sres. Jueces 
y rscrib iiiú - ( "rrespoiirlieHifS, el .ha 12 de noviembre de 
un*i 11 dos de "U 1 ।rile. <

Q t- perttueció á h esii^gnida luquisicion de 
esta corte. *'

L« rasi-illartrl, siti vn li valle de [VJ:i- 
rr< Cristina, u. 4o, m'"K- 495-M'’" *'n 
¡o anticuo se distliiouió 0.1 hi- lis. 8 \ 9, ) 
tiene de sin<i 1 U 493 P|f's ' Uidr id -s, ta'dda 
en . . • ............................................................ 725692

// las Contendudoras de Santiago de id.
Otra id., calle del Portilln, u. 27. man

zana 54 t- qm3 tiene de linea por la tachada 
principal 61 pies, (on sitio de 6404 pies 
superHeiales: tiene un censo de 5939 rs. de 
principal al 2 y medio por 100, y una luz, 
tasada, en.......................................'................ 43232

Otra id., mím. 23, m mz. 541, que tie
ne de linea por la hichadi principal 31 
pus, con sitio de 2607 pies superficiales: 
tienen un censo de 5303 rs. de principal 
al 21 por 100, y una luz, en.....................  27760

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pasca aL
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